
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) DE JAIME BUENDIA Y 
OTRO CONTRA GUILLERMO ANTONIO BORNACELLI 
HERNÁNDEZ. RADICACIÓN No. 2019-00155-00.-  

 
En atención al vencimiento del término otorgado al auxiliar de la 

justicia designado dentro del asunto en auto adiado el 24 de octubre de 

2022 se ORDENA requerir al señor German Augusto Galeano A, para 

que allegue el correspondiente trabajo en el término máximo de tres 

(03) días. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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